
CTA NÚM. 46 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2009. DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL DÍA 

NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE. LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS: 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN  UN CAPITULO AL TITULO TERCERO DE LA 

LEY ESTATAL DE SALUD DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA 

EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE ATENCIÓN PREFERENCIAL A 

DISCAPACITADOS Y EMBARAZADAS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

INFORME DE COMISIONES:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SEÑALÓ QUE 

EN LA APORTACIÓN DE LAS IDEAS SE VAN CONSTRUYENDO NUEVAS 

FORMAS DE HACER POLÍTICA, POLÍTICA QUE REDUNDE EN EL 

BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS. PUNTUALIZANDO QUE EL 20 DE 

NOVIEMBRE SE RECIBIÓ DE PARTE DEL EJECUTIVO DEL ESTADO EL 

PAQUETE FISCAL 2010, AL CUAL LOS DIVERSOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS PRESENTARON PROPUESTAS RELACIONADAS CON EL 

DESARROLLO SOCIAL, TEMAS EDUCATIVOS Y DE 

DESCENTRALIZACIÓN DE FONDOS. POR LO QUE INVITÓ A LOS 

GRUPOS LEGISLATIVOS A CONTINUAR CON LOS TRABAJOS EN LA 

 A 
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REVISIÓN DEL PAQUETE FISCAL 2010. ASIMISMO, EXHORTÓ AL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO A QUE A 

LA BREVEDAD SOLICITE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO CON 

LA FINALIDAD DE ACLARAR LAS DUDAS QUE PUDIERAN SURGIR CON 

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

PARA ELLO LE SOLICITÓ CONTACTAR CON EL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO DEL ESTADO PARA SOLICITAR LA REUNIÓN 

DE TRABAJO PREVIAMENTE ACORDADA, Y CONTINUAR CON EL 

ANÁLISIS SERIO, PRODUCTIVO Y RESPONSABLE DEL PAQUETE 

FISCAL 2010.- INTERVINIERON APOYANDO LA PROPUESTA LOS DIP.  

HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, 

INTERVINIERON CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS SOBRE LA 

COMPARECENCIA LOS DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, 

VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS. EL DIP. MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO CON UNA ACLARACIÓN. INTERVINIERON 

TAMBIÉN CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIP. VÍCTOR MANUEL 

PÉREZ DÍAZ, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, JOSEFINA 

VILLARREAL GONZÁLEZ, HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, CÉSAR 

GARZA VILLARREAL, VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA.- EL PRESIDENTE TOMÓ NOTA DE LO ANTERIOR, Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 50 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, HARÁ LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

EL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A FIN DE QUE TENGA A 

BIEN DICTAMINAR EN SENTIDO APROBATORIO, LO ANTES POSIBLE, 

LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY QUE CREA EL 

FIDEICOMISO DE SOCIEDADES CORPORATIVAS DE AHORRO Y 

PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES, PRESENTADA EL 24 

DE NOVIEMBRE DE 2009, POR LOS DIPUTADOS FEDERALES POR 

NUEVO LEÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI A LA LXI 

LEGISLATURA.- INTERVINIERON CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS 

LOS DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG
3
, CÉSAR GARZA VILLARREAL

2
, 

MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA
2
.– FUE APROBADO EL 

QUE SE VOTE EN ESTE ACTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 40 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO. 

 

EL DIP. ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA, SEÑALÓ QUE EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, ANUNCIÓ QUE SERÍA ABIERTA LA 
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SEÑAL TELEVISIVA DEL ENCUENTRO ENTRE MONTERREY CONTRA 

CRUZ AZUL, QUE SE LLEVARÁ A CABO MAÑANA JUEVES EN EL 

ESTADIO TECNOLÓGICO. ASIMISMO, MENCIONÓ EL DIPUTADO QUE 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO, NO INFORMÓ CUÁNTO LE COSTARÁ 

AL GOBIERNO DEL ESTADO EL ABRIR LA SEÑAL DE LO QUE SERÁ LA 

PRIMERA PARTE DE LA FINAL DEL FÚTBOL MEXICANO; QUE 

EXTRAOFICIALMENTE SE HAN MANEJADO CIFRAS DE 10 A 15 

MILLONES. POR LO QUE LOS DIPUTADOS DEL PAN HACEN UN 

ATENTO LLAMADO AL GOBERNADOR DEL ESTADO PARA QUE 

INFORME EL COSTO DEL EVENTO,  Y SABER SI ACEPTÓ EL RETO DEL 

ALCALDE DE MONTERREY, FERNANDO LARRAZABAL BRETÓN DE 

PAGAR CON RECURSOS PERSONALES Y NO PÚBLICOS LA APERTURA 

DE LA SEÑAL DE TELEVISIÓN, ÉSTO ANTE EL LLAMADO QUE HIZO 

AYER EL GOBERNADOR  A LOS ALCALDES METROPOLITANOS, PARA 

QUE LE AYUDARAN EN LAS GESTIONES. SEÑALÓ EL DIPUTADO QUE 

OJALÁ EL TESORERO DEL ESTADO EN LA REUNIÓN DE TRABAJO A 

ESTE CONGRESO DESPEJE ESTAS DUDAS. INTERVINIERON CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS Y ACLARACIONES LAS DIP. SONIA 

GONZÁLEZ QUINTANA  Y JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ.  

 

LA DIP. DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA, CUESTIONÓ EL 

DESEMPEÑO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO Y SUS PROMESAS DE 

CAMPAÑA QUE NO SE HAN LLEVADO A LA PRÁCTICA. REFIERE LA 

DIPUTADA QUE  EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 2010 

REDUJO SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS EN VARIOS RUBROS  

IMPORTANTES COMO ES EL APOYO A VÍCTIMAS DE LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA; FONDO PARA EL DESEMPLEO;  EL 

APOYO A FAVOR DE LOS JÓVENES, ENTRE OTROS. ASÍ COMO EL 

CREAR EL FONDO NUEVO LEÓN UNIDO CON UNA PARTIDA INICIAL 

DE 500 MILLONES DE PESOS QUE NO APARECEN EN EL PRESUPUESTO 

2010. ASIMISMO, LA PROMESA DE REDUCIR EL GASTO CORRIENTE LO 

CUAL ESTÁ LEJOS DE HACERSE REALIDAD, PUES DECIDIÓ NO SEGUIR  

CON LA REDUCCIÓN SALARIAL DEL 30% DECRETADA POR EL 

GOBIERNO ANTERIOR COMO MEDIDA DE AHORRO EN TIEMPOS DE 

CRISIS. INTERVINIERON CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS SOBRE EL 

TEMA LOS DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, LUIS ALBERTO 

GARCÍA LOZANO. EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ SEÑALÓ 

QUE EL PHOTO SHOP QUE TRAÍAN LOS DOS DIPUTADOS PARA EL 

APOYO A ESA PROPUESTA, EL CUAL TAPABA LA CARA DE LA 

DIPUTADA SECRETARIA Y AL SEGUNDO VICEPRESIDENTE, FUE UNA 

FALTA DE RESPETO A LA DIRECTIVA.   

 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, SEÑALÓ QUE DESDE QUE SE 

DECLARÓ COMO DIPUTADA INDEPENDIENTE, CONTINUÓ CON LA 

BÚSQUEDA DE UN PARTIDO CON UNA PLATAFORMA POLÍTICA QUE 

COMULGARA CON SUS IDEALES, SUS PRINCIPIOS Y VALORES, QUE 
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TENGA UNA VISIÓN DE UN MÉXICO SOCIAL, UN MÉXICO 

DEMOCRÁTICO E INCLUYENTE, Y QUE HOY FINALMENTE ENCONTRÓ 

ESE PARTIDO  QUE LE PERMITIRÁ ENTREGARSE PLENAMENTE AL 

COMPROMISO SOCIAL, AL COMPROMISO ECOLÓGICO Y SUS 

COMPROMISOS DE CAMPAÑA Y SOBRE TODO AL COMPROMISO CON 

NUEVO LEÓN Y SU GENTE. POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41, 43 Y 46 Y DEMÁS RELATIVOS 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DA FORMAL AVISO A 

ESTA DIRECTIVA, QUE EL DÍA DE AYER PRESENTÓ SU SOLICITUD DE 

AFILIACIÓN AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MISMA 

QUE FUE ADMITIDA Y QUE ANEXA A LA PRESENTE CON COPIA 

COTEJADA, A FIN DE QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DE ESTE 

PLENO Y SE COMUNIQUE A LOS ÓRGANOS DE SOPORTE TÉCNICO Y 

APOYO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.  

 

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, RECORDÓ EL DÍA 

DE LA DECLARACIÓN  UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS A 61 

AÑOS DE DISTANCIA DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS Y CUYO 

DOCUMENTO RECOGE LOS DERECHOS BÁSICOS DE LAS MUJERES Y 

HOMBRES DE LAS DIFERENTES NACIONALIDADES QUE SE UNIERON A 

ESTA DECLARACIÓN Y A DIFERENTES PACTOS INTERNACIONALES, 

DANDO COMO RESULTADO LA CARTA INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, LO CUAL SE CONMEMORA EL DÍA 10 DE 

DICIEMBRE.  

 

EN OTRO TEMA EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, SEÑALÓ QUE EN 

VISTA DEL PRONUNCIAMIENTO DE LA OTRORA DIPUTADA 

INDEPENDIENTE Y AHORA INTEGRANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DIP. SONIA GONZÁLEZ 

QUINTANA, EXHORTA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 

RÉGIMEN INTERNO  PARA QUE A LA BREVEDAD HAGA LAS 

MODIFICACIONES A LA MESA DIRECTIVA DE ESTE CONGRESO, TODA 

VEZ QUE DADA LA DECISIÓN DE LA DIPUTADA, ESTA MESA 

DIRECTIVA ROMPE CON LA LEGALIDAD Y CONTRARÍA EL ART. 52 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, QUE CLARAMENTE 

SEÑALA QUE LA COMPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA DEBE SER PLURAL, 

Y AL QUEDAR CONFORMADA CON DOS GRUPOS LEGISLATIVOS, 

SOLICITA A LA COCRI LO ANTES POSIBLE TOME CARTAS EN EL 

ASUNTO. INTERVINO CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LA DIP. SONIA 

GONZÁLEZ QUINTANA.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON NUEVE MINUTOS, 
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CITANDO PARA LA PRÓXIMA EL LUNES 14 DE DICIEMBRE DE 2009 A 

LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ      

DORADO. RODRÍGUEZ.         

 

                                         
 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 46-LXXII-09. S.O.  

MIÉRCOLES 9 DE DIC. DE 2009. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

DICIEMBRE 9 DE 2009 

 

 

 

 
1.    OFICIO 4.0/413/2009 SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ EMETERIO ARIZPE 

TÉLLEZ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA 

JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EMITA LA 

DECLARATORIA DE SUSTITUCIÓN, POR EL FALLECIMIENTO DEL DR. 

DANIEL JURADO DOMÍNGUEZ, OCTAVO REGIDOR DE ESA 

MUNICIPALIDAD.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JOSÉ MARÍA MALDONADO 

AINSLEY,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, A FIN DE QUE EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SE INCLUYA LA ASIGNACIÓN 

DE UNA PARTIDA ECONÓMICA IMPORTANTE DESTINADA 

ESPECIALMENTE A LOS DEPORTISTAS CON CAPACIDADES 

DIFERENTES.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

3. OFICIO NO. SFTM-257/2009 SIGNADO POR EL LIC. ALEJANDRO 

VALADEZ ARRAMBIDE, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE 

LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL 

TERCER TRIMESTRE DE 2009.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

 

4.   OFICIO 4.0/379/2009 SIGNADO POR EL LIC. JOSÉ EMETERIO ARIZPE 

TÉLLEZ, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA 

JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE FUE 

CREADA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LOS FESTEJOS DEL 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y CENTENARIO DE 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 82 APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA EN FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2009; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN 

ESPECIAL PARA LOS FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN 

MEXICANA. 
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5.    OFICIO NO. 892/NOVIEMBRE/2009 SIGNADO POR EL DR. JESÚS 

ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD EN EL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 

100/21/2009  DONDE SE LE SOLICITABA IMPLEMENTE ACCIONES DE 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE EMERGENCIAS EN SALUD DEL NIVEL 

FEDERAL Y DEL COMITÉ ESTATAL DE SEGURIDAD EN SALUD A NIVEL 

ESTATAL.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 40 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN 

FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2009; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 


